EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Arquitectura de la provincia y/o Consejo General de Educación, realice la reparación y arreglo de instalaciones y aulas de la Escuela Nº 39 Santos Vega, ubicada en la Junta de Gobierno Santa María - La Fraternidad, Departamento Federación.




PARANÁ, SALA DE SESIONES, 5 de agosto de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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